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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de diciembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02380/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Jiquipilco, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha catorce de marzo de dos mil veintitrés, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00022/JIQUIPIL/IP/2023, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4, 7, 15, 23 fracción IV, 92 fracciones XXIV y XXV, 150, 152, 155 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en relación con el diverso 104 del Reglamento Municipal de Panteones 2022-2024 del Municipio de Jiquipilco publicado en la Gaceta Municipal número 023 de fecha 31 de octubre de 2022, solicito se me proporcione vía SAIMEX la cédula de información del registro municipal de trámites y servicios relativo al servicio funerario gratuito que proporciona el Ayuntamiento de Jiquipilco; lo anterior a efecto de poder conocer los requisitos para acceder a dicho servicio, así como los tiempos de respuesta.” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la prórroga del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX correspondiente a la solicitud de información, se advierte que en fecha once de abril de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado comunico al Recurrente que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días, remitiendo para tal efecto el oficio número TAIPM-08-2023-04, a través del cual, el Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información Pública, refiere que, mediante ACUERDO 05/CTJ/2023, el Comité de Transparencia aprobó por unanimidad de votos la solicitud de prorroga referida, de conformidad con lo establecido en el artículo 163 segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día diecinueve de abril de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:
“Folio de la solicitud: 00022/JIQUIPIL/IP/2023

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

la que se indica en el oficio adjunto

ATENTAMENTE
L.A EDUARDO MEDINA DIAZ” (Sic)

[bookmark: _Hlk112261298]A la respuesta se anexó el documento electrónico denominado “RESPUESTA.pdf”, el cual no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará referencia de su contenido en el estudio correspondiente.

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día dos de mayo de dos mil veintitrés, el cual se registró con el expediente número 02380/INFOEM/IP/RR/2023, en el cual el particular manifestó lo siguiente:

Acto Impugnado: 

" LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NÚMERO 00022/JIQUIPIL/IP/2023. " (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 

"La omisión del Sujeto Obligado de expedir un acuerdo y/o resolución debidamente fundada y motivada que confirme la inexistencia de la información y en el que se detalle las razones del por qué no obra en sus archivos la información solicitada o las causas que motiven en el caso particular el no ejercicio de ciertas facultades, competencias o funciones que los ordenamientos jurídicos le otorgan. " (Sic)

QUINTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha nueve de mayo de dos mil veintitrés, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su Informe Justificado; por su parte el Recurrente, tampoco remitió alegatos, pruebas o manifestaciones, lo anterior de conformidad con la siguiente imagen:
[image: ]
SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha dieciséis de noviembre del año en curso, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para que así, este Órgano Colegiado esté en posibilidad dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

[bookmark: _Hlk143195504]Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió que el Sujeto Obligado le entregara, En relación con el artículo 104 del Reglamento Municipal de Panteones 2022-2024 del Municipio de Jiquipilco publicado en la Gaceta Municipal número 023 de fecha 31 de octubre de 2022, el o los documentos en donde conste lo siguiente: 

1. [bookmark: _Hlk151640410]Cédula de información del registro municipal de trámites y servicios, requisitos y tiempo de respuesta relativo al servicio funerario gratuito que proporciona el Ayuntamiento de Jiquipilco.

Al respecto, el Sujeto Obligado respondió al solicitante mediante la presentación de los documentos denominados “RESPUESTA.pdf”, del cual se detalla su contenido a continuación:

1. “RESPUESTA.pdf”: Contiene el oficio número MRJ/008/2023 de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, signado por el Coordinador General de Mejora Regulatoria, mismo que fue remitido al Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual le informa que, no tiene conocimiento del reglamento referido, ya que no fue considerado dentro de la agenda regulatoria del año anterior, como lo refiere el artículo 34 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, por lo que comunica que en la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria no se encuentra la cédula de información del Registro Municipal de Trámites y Servicios, relativo al servicio funerario gratuito que proporciona el Ayuntamiento de Jiquipilco.

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho de acceso a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión señalando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

" La omisión del Sujeto Obligado de expedir un acuerdo y/o resolución debidamente fundada y motivada que confirme la inexistencia de la información y en el que se detalle las razones del por qué no obra en sus archivos la información solicitada o las causas que motiven en el caso particular el no ejercicio de ciertas facultades, competencias o funciones que los ordenamientos jurídicos le otorgan." (Sic)

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad de la particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México o municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

[bookmark: _Hlk143195373]Ahora bien, es oportuno recordar que el Recurrente solicitó que se le proporcionara,  la cédula de información del registro municipal de trámites y servicios, requisitos y tiempo de respuesta relativo al servicio funerario gratuito que proporciona el Ayuntamiento de Jiquipilco; a lo que el Sujeto Obligado informó mediante respuesta a la solicitud a través de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, que no se encuentra la cédula de información del Registro Municipal de Trámites y Servicios, relativo al servicio funerario gratuito, ya que el Reglamento referido en la solicitud de información no fue considerado dentro de la agenda regulatoria del año 2022.

En virtud de lo señalado por el Sujeto Obligado mediante respuesta primigenia, es necesario señalar el contenido de la Ley Orgánica Municipal, que establece lo que a continuación se transcribe:

“De los Servicios Públicos
[bookmark: _Hlk151574768]Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 
I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales; 
II. Alumbrado público; 
III. Limpia, recolección, segregada, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos; debiendo emprender acciones para la identificación y prevención de la creación de nuevos tiraderos a cielo abierto o sitios de disposición clandestina de residuos de cualquier índole. 
En la recolección segregada, con la finalidad de fomentar la economía circular y promover la valorización de los residuos sólidos urbanos, se observará la siguiente clasificación: 
a) Orgánicos
b) Inorgánicos 
IV. Mercados y centrales de abasto; 
V. Panteones; 
VI. Rastro; 
VII. Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas; 
VIII. Seguridad pública y tránsito; 
IX. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y obras de interés social; 
X. Asistencia social en el ámbito de su competencia, atención para el desarrollo integral de la mujer y grupos vulnerables, para lograr su incorporación plena y activa en todos los ámbitos; 
XI. De empleo.
 (Énfasis añadido)

Sirve a manera de robustecer lo anteriormente referido, lo establecido en los artículos 57, 58, 77, 111 y 190 del Bando Municipal de Jiquipilco 2023, que a la letra señalan lo siguiente:

“DEL SERVICIO PÚBLICO
ARTÍCULO 57. El servicio público es el conjunto de elementos personales y materiales coordinados por los organismos de la Administración Pública, destinados a atender y satisfacer una necesidad de carácter general. La planeación, organización, ejecución, administración, evaluación y modificación de los mismos estará a cargo del Ayuntamiento. 
ARTÍCULO 58. De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 115, Fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 125 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y tomando en cuenta las necesidades del Municipio, son funciones y/o servicios públicos municipales los que a continuación se señalan en forma enunciativa, más no limitativa: 
I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 
II. Alumbrado público; 
III. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
IV. Mercados y centrales de abasto; 
V. Panteones;
(…)
ARTÍCULO 77. Para el logro de sus fines, las Unidades Administrativas que conforman la Administración Pública Municipal centralizada deberán conducir sus actividades conforme a las disposiciones aplicables, en forma programada y con base en las políticas públicas, prioridades y restricciones que establezcan el Ayuntamiento y el Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024. 
Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes dependencias centralizadas:
(…)
e. Dirección de Servicios Públicos;
(…)
u. Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria;

DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS
ARTÍCULO 111. La Dirección de Servicios Públicos tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
[bookmark: _Hlk151575135]III. Planear, realizar, supervisar, controlar y mantener en condiciones óptimas de operación los servicios públicos municipales siguientes; limpia y disposición de desechos sólidos no peligrosos; alumbrado público; mantenimiento, conservación de vialidades en cualquiera de sus formas; calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas; panteones; agua potable y saneamiento y demás servicios que se encuentran establecidos en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y en el presente Bando, de forma enunciativa y no limitativa, en beneficio de la comunidad y los demás ordenamientos legales relacionados con sus atribuciones.

COORDINACIÓN GENERAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA
CAPÍTULO I
DE LA MEJORA REGULATORIA
ARTÍCULO 190. Sistema Integral de Gestión Regulatoria que está regida por la máxima utilidad para la sociedad y la trasparencia, promoviendo la eficiencia y la eficacia gubernamental en todos sus ámbitos, modernizando y agilizando todos los procesos administrativos, otorgando certeza jurídica e impulsando la participación social; el Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de Jiquipilco y demás ordenamientos aplicables. 
Son atribuciones de las autoridades municipales en materia de mejora regulatoria, las siguientes:

V. Simplificar y modernizar los trámites y servicios que prestan las dependencias Estatales y Municipales, así como sus organismos descentralizados, proveyendo cuando sea procedente a la realización de trámites por medios electrónicos.


Por otra parte, el Reglamento Municipal de Panteones del Ayuntamiento de Jiquipilco 2022-2024, establece en su artículo 104 y 105 lo que a continuación se ilustra: 

[image: ]
Con base en los ordenamientos normativos transcritos, se advierte que los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, mismos que son destinados a atender y satisfacer las necesidades de carácter general de la población; entre ellos se encuentra el servicio de panteones, del cual requiere información pública el ahora Recurrente. 

Por otra parte, de los preceptos en cita se advierte que la administración pública municipal del Sujeto Obligado está constituida por una estructura orgánica que actúa para el cumplimiento de los objetivos del H. Ayuntamiento, mismo que para el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliara de diversas dependencias, entre ellas, encontramos a la Dirección de Servicios Públicos, que dentro de sus funciones se establece que es la encargada de planear, realizar, supervisar, controlar y mantener en condiciones óptimas de operación del servicio público de panteones.

Por otro lado, cuenta con una Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, misma que es regida por la máxima utilidad para la sociedad y la trasparencia, promoviendo la eficiencia y la eficacia gubernamental en todos sus ámbitos, modernizando y agilizando todos los procesos administrativos, simplificando u modernizando los trámites y servicios que prestan las dependencias Municipales, proveyendo cuando sea procedente a la realización de trámites por medios electrónicos.

En el mismo orden de ideas, respecto del trámite al que requiere el acceso el particular, se contempla a la Dirección de Servicios Públicos entes referida, encargada del servicio funerario gratuito proporcionado por el Ayuntamiento de Jiquipilco, mismo que es prestado, previa solicitud dirigida al Presidente Municipal, en la que se acredite ser una persona con capacidades diferentes, de la tercera edad, viuda, madre soltera, pensionado o jubilado, que comprueben un bajo nivel de ingresos, siempre que la capacidad financiera del Ayuntamiento lo permita. 

Por lo antes señalado, se puede advertir que, si bien es cierto, hubo un pronunciamiento respecto de la información requerida por el particular, a través de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, en el que refirió que no se encuentra la cédula de información del Registro Municipal de Trámites y Servicios, relativo al servicio funerario gratuito, también es cierto que dicho trámite consiste en una solicitud presentada al Presidente Municipal del Ayuntamiento de Jiquipilco, y una vez autorizada, será tramitada por la Dirección de Servicios Públicos. 

En ese sentido, toda vez que para iniciar el trámite referido es necesario realizar una petición formal al Presidente Municipal, resulta oportuno traer a colación, lo establecido en el Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 del Sujeto obligado, así como lo publicado por el Ayuntamiento de Jiquipilco en el su Catálogo de Trámites y Servicios 2022-2024, como se advierte enseguida: 

[image: ] 
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De la imágenes referidas con anterioridad, podemos advertir la existencia de un trámite en especifico que pudiera colmar las pretensiones del particular, mismo que es otorgado por la Presidencia Municipal, que consiste en la atención al público con la recepción de solicitudes de manera física presentadas por particulares, en el cual, se ha implementado una ficha con datos personales y asunto, solicitando además, un número telefónico para establecer contacto y emitir la respuesta correspondiente por escrito.

Es por lo anterior que, se colige que el Sujeto Obligado cuenta con las documentales a las que requiere el acceso el particular, ya que, como se precisó en párrafos anteriores, el servicio funerario gratuito es iniciado a petición de parte mediante una solicitud por escrito presentada ante la Presidencia Municipal mediante una ficha que se proporciona el Sujeto Obligado, para ello, existe un trámite bridado por al Ayuntamiento, consistente en la recepción de solicitudes.

Atento a ello, no pasa desapercibido para este Órgano Garante, que la información requerida por el particular referente a los trámites, requisitos y formatos que ofrecen los sujetos obligados, así como los tiempos de respuesta corresponde a las obligaciones de transparencia comunes que los sujetos obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, conforme a lo establecido en el artículo 92 fracción XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Capítulo II
 De las Obligaciones de Transparencia Comunes 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIV. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como los tiempos de respuesta;”

[bookmark: _Hlk143195274][bookmark: _Hlk151638357]Por lo anteriormente señalado se colige que, tanto la Presidencia Municipal, como las unidades administrativas a su cargo como lo son Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria y Dirección de Servicios Públicos, resultan ser las Dependencias de la administración pública, pudieran generar administrar o poseer los documentos en donde conste la cédula de información del registro municipal de trámites y servicios o equivalente, así como los requisitos y tiempo de respuesta relativo al servicio funerario gratuito que proporciona el Ayuntamiento de Jiquipilco, requeridos por el hoy Recurrente en la solicitud de información, por lo tanto, si bien al haberse pronunciado el Sujeto Obligado, a través la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, no se pronunció al respecto de la Dirección de Servicios Públicos.

Es así que, si bien es cierto el Sujeto Obligado a través de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, refirió mediante respuesta primigenia que no se encuentra la cédula de información del Registro Municipal de Trámites y Servicios, relativo al servicio funerario gratuito, también es cierto que pudiera contar con la cédula de información del registro municipal de trámites y servicios, requisitos y tiempo de respuesta relativo al servicio funerario gratuito que proporciona el Ayuntamiento de Jiquipilco a través de la Dirección de Servicios Públicos mediante el trámite de recepción de solicitudes que brinda la Presidencia Municipal, por ello es dable ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y la entrega, de lo siguiente: 
1. Cédula de información del registro municipal de trámites y servicios o equivalente, requisitos y tiempo de respuesta relativo al servicio funerario gratuito que proporciona el Ayuntamiento de Jiquipilco vigente al catorce de marzo de dos mil veintitrés.

Así, una vez delimitada las Dependencias del Sujeto Obligado competentes para conocer de la solicitud de información de mérito, se considera que los agravios vertidos por el hoy Recurrente resultan fundados, ya que no se advierte que la búsqueda de información se haya realizado de manera exhaustiva y razonable en los archivos de dichas áreas competentes y, por lo tanto, no se tiene la certeza de que el Sujeto Obligado cuente con la información solicitada.
Por lo tanto, para dar atención al requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, con el fin de entregar la información requerida por el particular, haciendo entrega de la misma en la modalidad elegida, es decir, a través del SAIMEX.

Conforme a lo anterior, para poder acreditar la búsqueda exhaustiva y razonable realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en las áreas competentes, especificando las áreas donde se buscó la información, el tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos), los criterios de búsqueda utilizados y las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Relacionado a lo anterior, debemos destacar que, si bien es cierto, el sujeto Obligado se pronunció mediante respuesta primigenia, a través de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, también lo es que, no existió pronunciamiento alguno de la Presidencia Municipal,  así como la unidad administrativa a su cargo como lo es la Dirección de Servicios Públicos, por ello, es de precisar que, aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

En otras palabras, cumplió parcialmente con lo que, para tal efecto, dispone el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
 [Énfasis añadido]

Correlativo al párrafo que antecede también le asiste la facultad al servidor público habilitado de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II de la multicitada Ley de Transparencia.

Cabe precisar que no basta con que el Sujeto Obligado únicamente remita la respuesta formulada por cada servidor público habilitado, por el contrario, deberá recabar la información, difundirla y actualizarla para poder entregar una sola respuesta de manera íntegra conforme a la normatividad aplicable en materia de transparencia, toda vez que el Sujeto Obligado en el presente asunto es el Ayuntamiento de Jiquipilco en su conjunto, incluyendo todas y cada una de las áreas que lo conforman y por supuesto en donde pudiera obrar la información que se solicita.

Por lo que una vez hecha la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información, deberá informar al Recurrente el resultado de la misma, junto con las constancias que acrediten la búsqueda precisada.

Por ello es que se reitera, que la Titular de la Unidad de Transparencia debió llevar a cabo los pasos que le conmina sus funciones, de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, solicitar la información a las unidades administrativas que por obligación le corresponden dar atención a la misma.

En ese sentido, con el objetivo de otorgar plena certeza a la respuesta otorgada, es necesario que el Sujeto Obligado turne la solicitud de información a todas las áreas que considere competentes con el objetivo de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida y se haga entrega de los documentos solicitados por el ahora Recurrente.

No se omite mencionar que la debida fundamentación y motivación debe entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Cabe resaltar que no se advierte que la información que le sea entregada al Recurrente contenga información que pueda clasificarse como confidencial, por lo que resulta innecesario realizar una versión pública de dicha documentación.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente resultan parcialmente fundados en el recurso de revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00022/JIQUIPIL/IP/2023, que ha sido materia del presente estudio.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00022/JIQUIPIL/IP/2023, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes y se haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando CUARTO, de lo siguiente:

1. Cédula de información del registro municipal de trámites y servicios o equivalente, requisitos y tiempo de respuesta relativo al servicio funerario gratuito que proporciona el Ayuntamiento de Jiquipilco vigente al catorce de marzo de dos mil veintitrés: 


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/EJDG
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Puede adjuntar archivos a este estatus
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CAPITULO VIGESIMO
DEL SERVICIO FUNERARIO GRATUITO N
Articulo 104.- El servicio funerario gratuito ser4 proporcionado por el Ayuntamiento a través de
Direccién de Servicios Pdblicos Municipales previa solicitud dirigida al Presidente Municipal y que
acrediten ser personas con capacidades diferentes, personas de la tercera edad, viudas, madres solteras,

pensionados y jubilados, que comprusben un bajo nivel de ingresos, sismpre y cuando la capacidad
financiera del Ayuntamiento lo permita.

Articulo 105.- Ei servicio funerario gratuito consiste en:

1.-La entrega del ataud;
IL- Eltraslado del cadaver en vehiculo autorizado dentro del territorio municipal;
M- Condonacién del 50% por el pago de derechos del acta de defuncion.
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